
I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N
I. Conciliación de los textos aprobados en Plena-

ria del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes.

Luego del análisis correspondiente hemos decidido 
acoger en su totalidad el texto aprobado en segundo 
debate por la Plenaria del Senado de la República, toda 
vez que recoge con mayor precisión la intención del 
legislador, conforme se expone a continuación.

los cuales no hay diferencias y aquellos en los cuales 
no hay controversia y se decidió preferiblemente anali-

Se encontró que no existen diferencias en los si-

Artículo 2°. Aprobado igual tanto en el Senado 
como en la Cámara de Representantes.

Artículo 3°. Aprobado igual tanto en el Senado 
como en la Cámara de Representantes.

Artículo 4°. Aprobado igual tanto en el Senado 
como en la Cámara de Representantes.

Artículo 5°. Aprobado igual tanto en el Senado 
como en la Cámara de Representantes.

Sin embargo, el artículo 1° del Proyecto de ley nú-
mero 161 de 2016 Senado, 232 de 2016 Cámara, fue 

Representantes, surgiendo una discrepancia como se 
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INFORME DE CONCILIACIÓN AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 DE 2016 

SENADO, 232 DE 2016 CÁMARA

-

Doctor

LUIS FERNANDO VELASCO

Presidente

Senado de la República

Ciudad

Doctor

ALFREDO DELUQUE ZULETA

Presidente

Cámara de Representantes

Ciudad

Referencia: Informe de conciliación al Proyec-
to de ley número 161 de 2016 Senado, 232 de 2016 
Cámara, 

.

En consideración a la designación efectuada por las 
Presidencias del Senado de la República y de la Cáma-
ra de Representantes y con fundamento en lo dispuesto 

-
te a la Cámara, miembros de la Comisión Accidental de 
Conciliación, nos permitimos someter a consideración 
de Plenarias del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes, el texto conciliado del proyecto de 
ley indicado en la referencia.
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TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA DE LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Artículo 1°.

Artículo 1°.

Parágrafo 1°. Salvo lo previsto en los parágrafos 2° y 3° del 

-

proceso se surta ante la justicia penal especializada, o sean 

la detención preventiva, o se trate de investigación o juicio 

o de cualquiera de las conductas previstas en el Título IV del 
Libro Segundo de la Ley 

-

sustituir la medida de aseguramiento privativa de la libertad 
de que se trate, por otra u otras medidas de aseguramiento no 

En los casos susceptibles de prórroga, los jueces de control 

o prórroga de las medidas de aseguramiento privativas de la 
libertad, deberán considerar, además de los requisitos contem-

-
nal, el tiempo que haya transcurrido por causa de maniobras 
dilatorias atribuibles a la actividad procesal del interesado o 
su defensor, caso en el cual dicho tiempo no se contabilizará 

Parágrafo 2°. Las medidas de aseguramiento privativas de la 
libertad solo podrán imponerse cuando quien las solicita prue-

-

Artículo 1°.

Artículo 1°.

Parágrafo 1°. Salvo lo previsto en los parágrafos 2° y 3° del 

-

proceso se surta ante la justicia penal especializada, o sean 

la detención preventiva, o se trate de investigación o juicio 

-

-
tiva de la libertad de que se trate, por otra u otras medidas 
de aseguramiento no privativas de la libertad de que trata el 

En los casos susceptibles de prórroga, los jueces de control 
-

to o prórroga de las medidas de aseguramiento privativas 
de la libertad, deberán considerar, además de los requisitos 

-
miento Penal, el tiempo que haya transcurrido por causa de 
maniobras dilatorias atribuibles a la actividad procesal del 
interesado o su defensor, caso en el cual dicho tiempo no se 

aseguramiento privativa de la libertad contemplado en este 

Parágrafo 2°. Las medidas de aseguramiento privativas de 
la libertad solo podrán imponerse cuando quien las solicita 

-

Parágrafo nuevo. Cuando se vaya a imponer medida de 
aseguramiento consistente en detención preventiva, ba-

-

según el caso, deberá corroborar el testimonio entregado 
con otro medio de prueba; en todo caso, no se podrá or-
denar la captura, basado únicamente en el testimonio de 

colaboración con la justicia.

 conciliadores hemos decidido acoger el texto 
aprobado por la Plenaria del Senado de la República, el cual 

por la Plenaria de la Cámara de Representantes. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que a pesar de la suma importancia que 
reviste la materia de que trata dicho parágrafo, es inconve-
niente incluir una disposición de este tenor en la iniciativa 
objeto de estudio pues no conserva unidad de materia con el 
proyecto y adicionalmente tampoco respeta el principio de 
consecutividad.

En atención a las consideraciones anteriormente descritas, 
los suscribientes conciliadores, solicitamos a las Plenarias del 
Senado de la República y de la Cámara de Representantes 
aprobar el Proyecto de ley número 161 de 2016 Senado, 232 
de 2016 Cámara, -

, conforme al texto 
aprobado por la Plenaria del Senado de la República, el cual 
se transcribe a continuación.

Cordialmente,

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 161 DE 2016 SENADO, 232 DE 2016 

CÁMARA

El Congreso de Colombia

Artículo 1°.
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Artículo 1°.

Parágrafo 1°. Salvo lo previsto en los parágrafos 2° y 3° 

-

el proceso se surta ante la justicia penal especializada, o sean 

la detención preventiva, o se trate de investigación o juicio 

-
-

sustituir la medida de aseguramiento privativa de la libertad 
de que se trate, por otra u otras medidas de aseguramiento no 

En los casos susceptibles de prórroga, los jueces de control 

o prórroga de las medidas de aseguramiento privativas de la 
libertad deberán considerar, además de los requisitos contem-

el tiempo que haya transcurrido por causa de maniobras di-
latorias atribuibles a la actividad procesal del interesado o 
su defensor, caso en el cual dicho tiempo no se contabilizará 

Parágrafo 2°. Las medidas de aseguramiento privativas 
de la libertad solo podrán imponerse cuando quien las soli-

Artículo 2°.

Artículo 4°.

Artículo 317. Causales de libertad. Las medidas de ase-
-

gencia durante toda la actuación, sin perjuicio de lo estable-

sobre las medidas de aseguramiento privativas de la libertad. 
La libertad del imputado o acusado se cumplirá de inmediato 

1. Cuando se haya cumplido la pena según la determina-
ción anticipada que para este efecto se haga, o se haya decre-
tado la preclusión, o se haya absuelto al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del Principio de 
Oportunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo cuan-
do haya sido aceptado por el Juez de Conocimiento.

-
tir de la fecha de imputación no se hubiere presentado el es-
crito de acusación o solicitado la preclusión, conforme a lo 

a partir de la fecha de presentación del escrito de acusación, 
no se haya dado inicio a la audiencia de juicio.

-
tados a partir de la fecha de inicio de la audiencia de juicio, 
no se haya celebrado la audiencia de lectura de fallo o su 
equivalente.

Parágrafo 1°.
-

acusados, o se trate de investigación o juicio de actos de co-

Parágrafo 2°.

cargos, de los preacuerdos o de la aplicación del principio de 
oportunidad.

Parágrafo 3°. Cuando la audiencia de juicio oral no se 
haya podido iniciar o terminar por maniobras dilatorias del 

-

Cuando la audiencia no se hubiere podido iniciar o ter-
minar por causa razonable fundada en hechos externos y ob-
jetivos de fuerza mayor, ajenos al juez o a la administración 
de justicia, la audiencia se iniciará o reanudará cuando haya 
desaparecido dicha causa y a más tardar en un plazo no supe-

Artículo 3°. -
didas de aseguramiento privativas de la libertad a la que hace 

-

Artículo 4°. El Ministerio de Justicia y del Derecho, la 

Judicatura o quien haga sus veces, dentro del mes siguiente a 
la entrada en vigencia de la presente ley, deberán elaborar el 

1° de la presente ley, sean susceptibles de prórroga.
El Ministerio de Justicia y del Derecho deberá presentar 

indicando el estado, el avance y la gestión adelantada en di-

en razón y con ocasión de las reformas introducidas por esta 

2. La discriminación de esa población carcelaria por deli-
tos, regiones, sexo, edad y centro carcelario.

-

4. La discriminación de esas audiencias por tipo de au-
diencia, tipo de juez que debe realizarla, circuito judicial, tipo 

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

procesos ante justicia penal especializada, en los que sean 
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la detención preventiva, o cuando se trate de investigación o 

su promulgación.
Cordialmente,

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 37 DE 2014 CÁMARA, 74 DE 2015 
SENADO

-

Bogotá, D. C., 16 de junio de 2016
Doctores
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Presidente del Senado de la República
ALFREDO DELUQUE ZULETA
Presidente de la Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad

De acuerdo con la designación efectuada por las Presi-
dencias del Senado y de Cámara y de conformidad con los 

de la Comisión Accidental de Conciliación nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración de las Plenarias del 
Senado y de la Cámara de Representantes para continuar su 
trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de 

de un análisis hemos decidido acoger en su totalidad el texto 
aprobado en segundo debate por la Plenaria del Senado.

A continuación, el texto conciliado, con la aclaración de 
que esta comisión accidental de conciliación decide cambiar 

-

Texto Aprobado en Se-
nado

Texto Corregido en Con-
ciliación

Artículo 7°. . 
Lo regulado en esta ley, sin 
perjuicio de lo establecido 

6º de la presente ley, será 
competencia de la Unidad 
Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil en los 

-

2012.

Artículo 7°. . 
Lo regulado en esta ley, sin 
perjuicio de lo establecido 

5º de la presente ley, será 
competencia de la Unidad 
Administrativa Especial de 

-
minos implementados por el 

TEXTO CONCILIADO:
PROYECTO DE LEY NÚMERO 37 DE 2014 CÁ-

MARA, 74 DE 2015 SENADO
-

El Congreso de la República de Colombia

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es ga-
-

rrección de los datos personales y publicidad e información 

Artículo 2°. . Los 
-

mismas condiciones pactadas y teniendo en cuenta lo pagado. 

comunica previamente al proveedor del servicio de transporte 
sobre el cambio de la reserva con una anticipación no menor 

proceda cobro administrativo alguno, a excepción de la dife-
rencia tarifaria, y si esta solicitud se hace en un plazo menor 

la diferencia tarifaria del servicio. Lo dispuesto en el presente 
inciso no aplicará cuando se trate de tarifas promocionales 
debidamente registradas ante la Unidad Administrativa Espe-
cial de Aeronáutica Civil y dadas a conocer al usuario.

Parágrafo. 
-

jeros que no se usen en la fecha pactada tendrán una vigencia 

la prorrogue, bajo las condiciones provistas en el presente ar-

Artículo 3°. Derecho de retracto. En los contratos para la 
-
-

nales, se entenderá pactado el derecho de retracto en favor del 
adquiriente del tiquete. El ejercicio del derecho estará sujeto 

de cualquier canal de atención del vendedor, dentro de los 

este solo podrá ser ejercido con una anterioridad igual o ma-
-

cio oportuno y la fecha prevista para el inicio de la prestación 
del servicio para operaciones nacionales.

en dinero al usuario todas las sumas pagadas, sin que proceda 
a hacer descuentos o retenciones por concepto alguno. 

-
lendario a partir de la comunicación del retracto. En el caso 
del agente de viajes que vendió el tiquete, deberá reembolsar 

calendario a partir de la comunicación del retracto.
Si el pasajero ejerce su derecho de retracto dando aviso 

a la agencia de viaje que realizó la venta del tiquete como 
intermediario, esta procederá al reembolso del dinero al pa-
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previsto en el inciso anterior para que el reembolso del dinero 
del pasajero se haga efectivo.

Artículo 4°. -
les
pasajeros podrán corregir la información personal suminis-
trada al momento de la adquisición del tiquete, sin que exista 
penalidad alguna, siempre y cuando no cambien las condi-

original del servicio.
Artículo 5º. . El trans-

portador y/o la agencia de viajes, dependiendo de quien rea-
lice la venta, deberá suministrar a los usuarios información 

precisa e idónea sobre las condiciones del transporte respecto 
a reservas y cancelaciones, adquisición de tiquetes, tarifas y 
sus condiciones, limitaciones de equipaje, elementos que no 
se pueden transportar y en general los derechos, deberes, res-
tricciones y requisitos que debe cumplir el usuario para que le 

-

información y publicidad.
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial de Aero-

náutica Civil, o quien haga sus veces, dará amplia publicidad, 
de forma permanente, en medios masivos de comunicación, 

de los mecanismos de protección establecidos en esta ley. Lo 
anterior sin perjuicio de la competencia materia de publicidad 
de la Superintendencia de Industria y Comercio.

Artículo 6°. . La Unidad Adminis-
trativa Especial de Aeronáutica Civil, cada seis meses, pu-
blicará en un medio escrito de circulación nacional el costo 
promedio del pasaje pagado por los usuarios en cada ruta y 
empresa de aviación en las rutas nacionales. 

Artículo 7°. . Lo regulado en esta ley, sin 

la presente ley, será competencia de la Unidad Administrativa 

Artículo 8°. 
o duda sobre la aplicación entre estas normas y los Regla-
mentos Aeronáuticos de Colombia, prevalece la más favora-
ble al usuario. La norma que se adopte debe aplicarse en su 
integridad.

Artículo 9°. . La Unidad Administrativa Espe-

de estas disposiciones.

Artículo 10. . La presente ley entra en vigencia 
a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le 
sean contrarias.

Atentamente, 

PONENCIAS

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 127 DE 

2015 SENADO

-

Senador
ANTONIO JOSÉ CORREA

Senado de la República
E. S. D.
Referencia: Informe de ponencia para segundo de-

bate al Proyecto de ley número 127 de 2015 Senado, por 

En cumplimiento del encargo que nos hiciera la Mesa 
-

blica, por medio del presente escrito nos permitimos rendir 

ponencia para Segundo debate al proyecto de la referencia, 

1. Consideraciones generales

Alexánder López Maya, y se encuentra publicado en las Ga-
cetas del Congreso

El proyecto en referencia busca establecer los lineamien-
-

dres Fami, sustitutas y tutoras responsables de los programas 
de Atención y Protección de la primera infancia, pertenecien-
tes a los estratos más vulnerables de la población.

Los temas propuestos en el proyecto de ley se pueden re-

1. Materializar la relación laboral de las personas que 
prestan los servicios de primera infancia y protección integral 

2. Establecer que quienes han prestado sus servicios al 
ICBF tengan un subsidio permanente a la vejez que se irá 

-
gan derecho a la educación gratuita y a permisos para capaci-

-
manente en los temas de nutrición por parte del Ministerio de 
Salud y el SENA.

-
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-
cencia, teniendo en cuenta los requerimientos nutricionales 
necesarios para el desarrollo por grupo de edad.

2. Fundamentos constitucionales y legales

-
nios internacionales que rigen la relación laboral, el Código 

por la cual se adi-

por la cual 
-

por 

° 

2.1. Fundamentos constitucionales
Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de Derecho, 

organizado en forma de República unitaria, descentralizada, 

participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 

Artículo 2°. 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 

-
dencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 

Artículo 53. -
 La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los 

-

facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos 

duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales 
-

a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 
-

ternidad y al trabajador menor de edad.
2.2. Convenios internacionales

-
-

-

-

ante la fuerza de trabajo masculina y la fuerza de trabajo fe-

-
deraciones especiales para aquellos trabajadores y trabajado-

-

soluciones frente a la discriminación que ejerce el Estado co-
lombiano con las Madres Comunitarias y Jardineras adscritas 

Evaluación del Impacto que ha producido el Programa de 

con las que prestan el Servicio de Bienestar Social las Madres 

3.3. Fundamentos legales
– Código Sustantivo del Trabajo
Artículo 10. Igualdad de los trabajadores y las trabaja-

doras. 
-

res y trabajadoras son iguales ante la ley, tienen la misma pro-

tipo de distinción por razón del carácter intelectual o material 

excepciones establecidas por la ley.
Artículo 13. Mínimo de derechos y garantías. Las dis-

-
duce efecto alguna cualquiera estipulación que afecte o des-

Artículo 14. Carácter de orden público. Irrenunciabili-
dad  Las disposiciones legales que regulan el trabajo humano 
son de orden público y, por consiguiente, los derechos y pre-
rrogativas que ellas conceden son irrenunciables, salvo los 
casos expresamente exceptuados por la ley.

Artículo 21. Normas más favorables -
to o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, 
prevalece la más favorable al trabajador. La norma que se 
adopte debe aplicarse en su integridad.

Artículo 143. A trabajo de igual valor, salario igual. 

-
-

lario igual, comprendiendo en este todos los elementos a que 

2. No pueden establecerse diferencias en el salario por 
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– Ley 1187 de 2008, Por la cual se adiciona un pará-
grafo 2° al artículo 2° de la Ley 1023 de 2006 y se dictan 
otras disposiciones

Artículo 4°. -

de los posteriores incrementos que se realicen.
– Ley 1607 de 2012, por la cual se expiden normas en 

materia tributaria y se dictan otras disposiciones.
Artículo 36 -

gará a las Madres Comunitarias y Sustitutas una beca equiva-

diferentes modalidades de vinculación, en procura de garan-

mensual vigente, sin que lo anterior implique otorgarles la 
calidad de funcionarias públicas.

-
nimo para las madres comunitarias se hará a partir de la vi-

estarán formalizadas laboralmente y devengarán un salario 
-
-

-
tituto durante el mes.

– Ley 1450 de 2011, por la cual se expide el Plan Nacio-
nal de Desarrollo, 2010-2014

Artículo 164. Subsidio de solidaridad pensional  Ten-
drán acceso al subsidio de la subcuenta de subsistencia del 

2003 las personas que dejen de ser madres comunitarias y 
no reúnan los requisitos para acceder a la pensión, ni sean 

-
-

siones y por tanto cumplan con las condiciones para acceder 
a la misma.

-
sidio la realizará el ICBF, entidad que complementará en una 

subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensio-
nal. El Gobierno nacional reglamentará la materia.

Artículo 165. -
rias y sustitutas  Durante las vigencias 2012, 2013 y 2014, 

tendrá un incremento correspondiente al doble del IPC publi-
cado por el DANE.

Adicionalmente se les reconocerá un incremento que, 
como trabajadoras independientes, les permita en forma vo-

-
les.

Asimismo, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

adicional al aporte mensual que se viene asignando para la 
atención exclusiva del Menor.

Artículo 166. Ajuste del cálculo actuarial para madres 
comunitarias. 

Madres Comunitarias, FAMI y Sustitutas que ostentaron esta 

actuarial de las cotizaciones para el citado periodo.

Artículo 167. 

“Artículo 19. -

d) Las madres comunitarias pertenecientes a los pro-
gramas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, las 

percibidas por estas”.

– Ley 1737 de 2014, por la cual se decreta el Presu-
puesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apro-

diciembre de 2015.

Artículo 80. Garantía de acceso de las madres comuni-
tarias al fondo de solidaridad pensional-subcuenta de so-
lidaridad
comunitarias que al momento de la expedición de esta norma 
conserven tal calidad, al subsidio al aporte de la Subcuenta 

vez y dentro de los 6 meses siguientes a la vigencia de la 
-

Para estos efectos, no son aplicables los plazos de que 
-

veces, deberá acreditar la calidad de las Madres Comunita-

Parágrafo 1°. Las Madres Comunitarias que se vinculen 
al programa de hogares comunitarios con posterioridad a la 

-

Parágrafo 2°. Las Asociaciones de Padres o en su defecto 
las Direcciones Territoriales del ICBF deberán adelantar una 

-
les sobre la posibilidad de traslado de que trata el presente 

Artículo 81. Las Madres Comunitarias, Famis y Susti-

de Solidaridad Pensional, durante este periodo podrán bene-

– Convención de los Derechos de los Niños

-
co de la atención primaria de la salud mediante, entre otras 

-
tro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, 
teniendo en cuenta los peligros y riegos de contaminación del 
medio ambiente.
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3. Trámite en Comisión Séptima del Senado

aprobación de la totalidad del articulado, llegando a un con-
senso por los integrantes de la Comisión. Se presentaron tres 
proposiciones al articulado propuesto por los ponentes las 
cuales enriquecieron el proyecto en estudio.

Se acogieron las dos proposiciones aditivas del Senador 
-

to presentado para primer debate, en el sentido de tener una 
-

puedan ser madres sustitutas, las cuales fueron acogidas por 
los integrantes de la Comisión.

se presentaron dos proposiciones al mismo y para conciliar el 

de que se llegará a un consenso, luego de un amplio debate 
por parte de la comisión accidental, se presentó la proposi-

-
nadores y aprobada por todos los senadores presentes en la 
Sesión.

6. Proposición

Por las anteriores consideraciones solicitamos a los ho-
norables Senadores, dar segundo debate al Proyecto de ley 

-

-
 

TEXTO PROYECTO DE LEY NÚMERO 127 DE 
2015 SENADO

-

El Congreso de Colombia

CAPÍTULO I

Objeto de la ley, del servicio público de atención a la 
-

Artículo 1º. Objeto de la ley  La presente ley tiene por 
objeto establecer los lineamientos que rigen la relación labo-
ral de las personas que prestan sus servicios en los Programas 
de Atención Integral a la Primera infancia, Protección Inte-

como madres comunitarias, madres FAMI, sustitutas, tutoras 
y se garantiza la seguridad alimentaria.

Artículo 2º. -
 

La atención integral a la Primera Infancia es un servicio pú-
blico que puede ser prestado por el Estado o por los particula-

que reúnan los requisitos establecidos por el ICBF, mediante 
la suscripción de contratos de aporte, de conformidad con lo 

-
quen o sustituyan.

El servicio público de Atención a la Primera Infancia tie-
-

población en forma regular y continua de conformidad con 
-

bierno nacional.

-
zar el desarrollo integral, prevenir su vulneración, mantener 
su protección en forma regular, garantizar el restablecimiento 

-
cial que para tal efecto expida el Gobierno nacional.

Parágrafo. Las madres comunitarias podrán ser madres 
sustitutas, siempre y cuando cumplan con los demás requisi-
tos de ley, y una de las labores no impide el correcto desarro-
llo de la otra. El ICBF se encargará de velar porque esta rela-

-
nes y de la manera más estable.

Artículo 3º. .
1. Madres comunitarias. Son aquellas personas que 

prestan el servicio público de atención integral a la prime-
ra infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

-
res responsables de los Hogares Comunitarios de Bienestar a 

-
nes estando vinculadas a los Hogares Comunitarios hicieron 

2. Madres FAMI. Las madres FAMI o FAMIS, son aque-
llas personas que prestan el servicio público de atención a la 
primera infancia del ICBF y a mujeres gestantes, lactantes 
en situación de extrema pobreza. Son consideradas madres 
FAMI, quienes estando vinculadas a la modalidad FAMI hi-
cieron tránsito a la modalidad familiar.

3. Madres Sustitutas. Son aquellas personas que prestan 

-
dono o vulnerabilidad psicoafectiva, nutricional, económica 

y/o adolescentes que se encuentran 
y/o 

adolescentes cuyos derechos se encuentren en peligro de ser 
afectados por encontrarse en situación de discapacidad par-
cial o total, porque padecen una enfermedad que requiere de 

de desplazamiento.
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4. Madres tutoras. Son aquellas personas que prestan el 

adolescentes desvinculados de grupos armados organizados 
al margen de la ley.

Parágrafo 1°. Las madres comunitarias y madres FAMI 
podrán prestar el servicio en el lugar de su residencia, en se-
des sociales, comunitarias o en infraestructura de una institu-
ción estatal o privada, que se denominarán Hogares Comuni-
tarios y Hogares FAMI, los cuales funcionarán bajo la conti-
nuada subordinación a una organización comunitaria, social 
o empresarial y la vigilancia, control y seguimiento del ICBF, 
como ente rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

CAPÍTULO II
Reglas que rigen la relación laboral de las madres 

empleadores y reglamento de trabajo
Artículo 4°. Del vínculo contractual de las madres co-

munitarias y madres FAMI. La vinculación laboral de las 
madres comunitarias y FAMI que prestan el servicio público 
de atención integral a la primera infancia en los Programas 
del ICBF será de carácter laboral y adelantará en forma di-
recta con el ICBF o preferiblemente mediante la contratación 
de las Organizaciones conformadas por madres comunitarias 
y FAMI. En todo caso, se deberá garantizar su vinculación 

-

seguridad social a las que tienen derecho. Su remuneración 

proporcional al tiempo de dedicación al Programa.
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar descontará 

y pagará los aportes a seguridad social y prestaciones sociales 
a favor de las madres comunitarias y FAMI, sin que ello ge-
nere relación laboral alguna con la entidad retenedora.

Parágrafo 1°. Quienes acrediten haber prestado sus ser-
vicios como madres comunitarias, FAMI, sustitutas y tutoras 
en los programas de atención integral a la Primera Infancia, 

tenidas en cuenta de forma preferente para la vinculación de 
personal a las estrategias de educación inicial que adelanten 
los entes territoriales, de conformidad con sus competencias 
constitucionales y legales.

Parágrafo 2º. -
mentará con la participación de las madres sustitutas y tutoras 
que hacen parte de los programas de protección integral de la 

-
zar su vinculación laboral y formalizar sus derechos laborales 
y seguridad social.

Artículo 5º. Las madres 
comunitarias FAMI, sustitutas y tutoras que hayan prestado 
sus servicios al ICBF tendrán derecho a un subsidio perma-
nente a la vejez, que se incrementará anualmente en el mismo 

programas de atención integral a la Primera Infancia, protec-

-
gente.

-

adolescencia del ICBF recibirán un subsidio proporcional al 
tiempo laborado, que lo reglamentará el Gobierno nacional.

Parágrafo 1°. El subsidio permanente a la vejez, para 
efectos de la presente ley, es incompatible con la pensión de 
vejez e invalidez.

Parágrafo 2°. -

del mismo.
Artículo 6º. Requisitos para acceder al subsidio perma-

nente a la vejez las madres comunitarias y madres FAMI pro-

1. Ser colombiano.

Programas de Atención Integral a la Primera Infancia, y del 
Programa de protección integral del ICBF.

3. Acreditar la condición de retiro como madre comuni-
taria, FAMI, sustituta y tutora de los Programas de Atención 
Integral a la Primera Infancia del ICBF.

-
nómicos Periódicos.

Parágrafo. A las madres comunitarias, FAMI, sustitutas, 
tutoras que no cumplan los requisitos para acceder al sub-

de Atención Integral a la Primera Infancia del ICBF y no tu-
vieron acceso al Fondo de Solidaridad Pensional, el Estado 
le reconocerá el pago del valor actuarial del tiempo laborado, 

diciembre de 2014.
Artículo 7º. De conformi-

-
go Sustantivo del Trabajo, las madres comunitarias y FAMI, 
sustitutas y tutoras de los Programas de Atención Integral a 
la Primera Infancia del ICBF que hagan tránsito o hayan tran-
sitado con anterioridad a la vigencia de la presente ley a la 
estrategia gubernamental “De cero a Siempre”, conservarán 

ley y demás prerrogativas laborales sociales.
Parágrafo. En el caso que las madres comunitarias y 

FAMI, sustitutas y tutoras que hayan adquirido el derecho 
a pensionarse con anterioridad a la sustitución, las mesadas 
pensionales que sean exigibles con posterioridad a esa susti-
tución deberán ser cubiertas por la administradora de pensio-
nes donde cotizó.

Artículo 8°. Del reglamento del trabajo Dentro de los 

ley, el ICBF convocará a una mesa de trabajo a las organi-
zaciones representativas de madres comunitarias y madres 
FAMI para la discusión, elaboración y adopción, previo 
acuerdo, del reglamento de trabajo que regirá para los ope-
radores de los programas de Atención Integral a la Primera 
Infancia del ICBF, al que deberán someterse los sujetos inte-
grantes de la relación contractual.

CAPÍTULO III
Disposiciones Generales

Artículo 9º. Las madres comu-
nitarias, FAMI, que prestan el Servicio Público de Atención 
Integral a la Primera Infancia, las madres sustitutas y tutoras 
que prestan el servicio en los Programas de protección inte-
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1. Al acceso gratuito a la educación básica y media en 

nacional expedirá la reglamentación correspondiente.
2. Al otorgamiento de los permisos para asistir a clases 

y exámenes, cuando cursen con regularidad estudios en los 
diferentes niveles de educación, siempre y cuando no se in-

Parágrafo. Se autoriza al Gobierno nacional para incor-
porar en el Presupuesto General de la Nación las partidas ne-
cesarias para la creación de un fondo que sea administrado 
por el Icetex, con destino a estimular el acceso a Programas 

-
tarias, madres FAMI o madres sustitutas relacionadas con la 
atención integral a la Primera Infancia.

Artículo 10. 

La dotación de bienes y servi-
cios para el funcionamiento del servicio público de atención a 
la Primera Infancia del ICBF, deberá ser sometida a revisión 

de los bienes fungibles y no fungibles, que se suministren 
para el desarrollo de los programas en sus diferentes modali-
dades y la legalidad de los contratos de suministro.

2. El ICBF publicará en su página web, de forma per-
manente, la convocatoria y adjudicación de los contratos de 
suministros de bienes y servicios que se suscriban para ga-
rantizar el servicio público de Atención Integral a la Primera 
Infancia.

3. El ICBF publicará en su página web los informes de 

que administren los programas del servicio público de Aten-
ción Integral a la Primera Infancia.

4. El ICBF publicará en su página web los informes que 
emitan los órganos de control sobre las irregularidades e in-
consistencias que pueda presentar la presentación del servicio 
público de Atención Integral a la Primera Infancia.

Parágrafo. En ningún caso las madres comunitarias, 
FAMI estarán obligadas a sufragar de su propio peculio el 
suministro de bienes y servicios para funcionamiento de los 
servicios de Atención Integral a la Primera Infancia del ICBF.

Artículo 11. Mejoramiento y cobertura de los progra-

Infancia -
zará estudios para establecer las necesidades de mejoramien-
to y cobertura de programas del servicio público de Atención 
Integral a la Primera Infancia, por consiguiente, apropiará los 
recursos presupuestales necesarios.

La cobertura de los programas del servicio público de 
Atención Integral a la Primera Infancia del ICBF se ampliará 

-
ciban ningún tipo de atención por parte del Estado, especial-

la estrategia gubernamental de “De cero a Siempre”.
Artículo 12. -

munitarias, FAMI, Sustitutas y Tutoras. -
jorar los programas del servicio público de Atención Integral 

-
lescencia, el ICBF, capacitará de forma permanente a las ma-
dres comunitarias, madres FAMI, madres sustitutas, madres 
tutoras y les suministrará la dotación pertinente. Adecuará la 
infraestructura de los hogares teniendo en cuenta el enfoque 
especial y diferenciado, y establecerá de acuerdo a los grupos 
de edades la ración nutricional atendiendo las particularida-
des culturales de cada región.

Parágrafo 1°. Las madres comunitarias, madres FAMI 
y madres sustitutas, estarán asesoradas de forma permanente 
por un equipo de nutricionistas.

Parágrafo 2°. El ICBF solicitará al Ministerio de Salud y 
al SENA, el personal que brinde las capacitaciones a las Ma-
dres Comunitarias, Madres FAMI, Madres Tutoras y Madres 

y/o adolescentes una nutrición adecuada.
Parágrafo 3°. El ICBF vigilará y supervisará los provee-

dores que suministran los alimentos a los hogares para deter-
minar su calidad sanitaria.

Artículo 13. El ICBF garantizará que el aporte alimen-

programas de Primera Infancia y Protección Integral de la 

necesarios para su normal desarrollo por grupos de edad, e 
implementando estrategias de supervisión y seguimiento para 
que los proveedores de estos alimentos los entreguen en co-
rrectas condiciones de cantidad y calidad.

Parágrafo. El ICBF se encargará de supervisar mes a 
mes el progreso nutricional, además de talla y crecimiento de 

-
cesarias para garantizar el buen desarrollo y estado de salud 

-

Artículo 14. 
La 

Comisión Especial de Seguimiento para la Atención Integral 

presente ley, la Segunda Encuesta Nacional de Evaluación 
del Impacto de los Programas de Atención Integral a la Pri-
mera Infancia, cuyos resultados deberán ser entregados a las 

Igualmente, la Comisión Intersectorial para la Atención 
Integral de la Primera Infancia, creada mediante el Decre-

para la actualización y ajuste del Documento CONPES So-
-

blica Nacional “Colombia por la Primera Infancia”, en orden 
a garantizar el goce efectivo de los derechos prevalente e in-

de la población.
Artículo 15. 

-
tas al Congreso de la República sobre cada uno de los pro-
gramas que ejecuta el desarrollo de su misión institucional, 
especialmente de los programas del servicio público de Aten-
ción Integral a la Primera Infancia y protección Integral de la 

-
vas, de conformidad con sus competencias.



G  434  Jueves, 16 de junio de 2016 Página 11

Artículo 16. El Ministerio Público presentará un informe 
de la gestión del cumplimiento de los preceptos establecidos 
en esta ley, el cual será publicado en la página web de las 
respectivas entidades del Estado.

Artículo 17. . El Gobierno nacional en 
-

gación de la presente ley reglamentará lo pertinente para su 
cabal cumplimiento.

Artículo 18. Vigencia. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean contra-

De los Honorables Senadores,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA

En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta 
del Congreso de la República, el siguiente informe de po-
nencia para primer debate.

Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado en el inciso 

El Secretario

TEXTOS DE PLENARIA
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 DE 2016 
SENADO, 232 DE 2016 CÁMARA

El Congreso de Colombia

Artículo 1°.

Artículo 1°.

Parágrafo 1°. Salvo lo previsto en los parágrafos 2° y 3° 

-

el proceso se surta ante la justicia penal especializada, o sean 

la detención preventiva, o se trate de investigación o juicio 

-
-

sustituir la medida de aseguramiento privativa de la libertad 
de que se trate, por otra u otras medidas de aseguramiento no 

En los casos susceptibles de prórroga, los jueces de 
-

vantamiento o prórroga de las medidas de aseguramiento 

privativas de la libertad, deberán considerar, además de los 
-

cedimiento Penal, el tiempo que haya transcurrido por causa 
de maniobras dilatorias atribuibles a la actividad procesal 
del interesado o su defensor, caso en el cual dicho tiempo no 

aseguramiento privativa de la libertad contemplado en este 

Parágrafo 2°. Las medidas de aseguramiento privativas 
de la libertad solo podrán imponerse cuando quien las soli-

Artículo 2°.

Artículo 4°.

Artículo 317. Causales de libertad. Las medidas de ase-
-

gencia durante toda la actuación, sin perjuicio de lo estable-

sobre las medidas de aseguramiento privativas de la libertad. 
La libertad del imputado o acusado se cumplirá de inmediato 

1. Cuando se haya cumplido la pena según la determina-
ción anticipada que para este efecto se haga, o se haya decre-
tado la preclusión, o se haya absuelto al acusado. 

2. Como consecuencia de la aplicación del Principio de 
Oportunidad. 

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo cuan-
do haya sido aceptado por el Juez de Conocimiento. 
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-
tir de la fecha de imputación no se hubiere presentado el es-
crito de acusación o solicitado la preclusión, conforme a lo 

a partir de la fecha de presentación del escrito de acusación, 
no se haya dado inicio a la audiencia de juicio. 

-
tados a partir de la fecha de inicio de la audiencia de juicio, 
no se haya celebrado la audiencia de lectura de fallo o su 
equivalente. 

Parágrafo 1°. 
-

acusados, o se trate de investigación o juicio de actos de co-

Parágrafo 2°.

cargos, de los preacuerdos o de la aplicación del Principio de 
Oportunidad. 

Parágrafo 3°. Cuando la audiencia de juicio oral no se 
haya podido iniciar o terminar por maniobras dilatorias del 
acusado o su defensor, no se  contabilizarán dentro de los 

Cuando la audiencia no se hubiere podido iniciar o ter-
minar por causa razonable fundada en hechos externos y ob-
jetivos de fuerza mayor, ajenos al juez o a la administración 
de justicia, la audiencia se iniciará o reanudará cuando haya 
desaparecido dicha causa y a más tardar en un plazo no supe-

Artículo 3°. -
didas de aseguramiento privativas de la libertad a la que hace 

-

Artículo 4°. El Ministerio de Justicia y del Derecho, la 

Judicatura o quien haga sus veces, dentro del mes siguiente a 
la entrada en vigencia de la presente ley, deberán elaborar el 

1° de la presente ley, sean susceptibles de prórroga. 
El Ministerio de Justicia y del Derecho deberá presentar 

indicando el estado, el avance y la gestión adelantada en di-

en razón y con ocasión de las reformas introducidas por esta 

2. La discriminación de esa población carcelaria por deli-
tos, regiones, sexo, edad y centro carcelario. 

-

4. La discriminación de esas audiencias por tipo de au-
diencia, tipo de juez que debe realizarla, circuito judicial, tipo 

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

procesos ante Justicia Penal Especializada, en los que sean 

la detención preventiva, o cuando se trate de investigación o 

su promulgación. 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en 

2016, al Proyecto de ley 
número 161 de 2016 Senado, 232 de 2016 Cámara, por 

Cordialmente,

 
-
-

texto propuesto para segundo debate. 
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